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Este documento tiene como finalidad especificar la manera de llevar a cabo los principales
procedimientos para la Recepción, Tránsito y Envío de la Asistencia Humanitaria y Técnica
Internacional en situaciones de emergencia o desastre (AHTI) por parte del estado costarricense.

Así, este manual se constituye en un elemento más para facilitar el cumplimiento de los
requerimientos tanto de la ley 8488 así como de las diversas disposiciones que se han emitido a nivel
regional e internacional al respecto.

Si bien los diagramas de flujo son sencillos llegar a ellos fue un muy largo proceso de sistematización,
síntesis y ajuste, dado que la información estaba muy dispersa y guardada a nivel de vivencias
personales.

Por lo tanto, el manual de procedimientos es un instrumento de gestión que establece las actividades y
responsabilidades de los distintos órganos públicos que intervienen en la ejecución, control y
evaluación de los procesos para la Recepción, Tránsito y Envío de la AHTI.

Al ser un instrumento de referencia para el accionar de los representantes de las instituciones en
situaciones de emergencia o desastre, es de fácil manipulación y lectura considerando aspectos como
usabilidad y portabilidad.

El contenido se desarrolló utilizando una metodología de capas aplicada en el análisis y trabajo
conjunto de los representantes de las instituciones que conforman el CATAI, se identificaron las
actividades principales, los productos, los insumos y proveedores que se requieren para ejecutar los

procesos descritos según los estándares y buenas prácticas nacionales e internacionales.

Para dar contenido a este manual se desarrollaron múltiples entrevistas, 10 sesiones de trabajo con
las diferentes instituciones y 6 talleres de avance y validación con la participación de 17
representantes institucionales, a lo largo de aproximadamente dos años de trabajo. Primero
identificando las necesidades de mejora, luego preparando los procedimientos generales a escala
nacional, denominados macro procesos y con estas esas dos etapas se procede a la confección de los
procedimientos institucionales en relación a los macro procesos nacionales.

CATAI

El Comité Asesor Técnico de Asistencia Internacional (CATAI), es un equipo técnico
interdisciplinario conformado por especialistas de varias instituciones gubernamentales que
asesoran al COE (Centro de Operaciones de Emergencia), y a las demás instancias del Sistema
Nacional de Gestión del Riesgo, en el tema específico del manejo de la AHTI en situaciones de
emergencia, ya sea Costa Rica como país asistido, país asistente o país de tránsito internacional. Sus
criterios se definen como de carácter especializado, técnico y científico y constituyen la base para la
toma de decisiones en la prevención y atención de emergencias, según lo establecido en el artículo
10 de la ley 8488.
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Simbología

Inicio

FIN

Coordinación

NOTAS DE ACTIVIDADES

Detonante del procedimiento

Finalización del procedimiento

Actividades desarrolladas por más de un 
responsable
Actividades continuas de un mismo 
responsable
Actividades continuas con diferentes 
responsables

Acción de coordinación por parte del CATAI

Observaciones requeridas por actividades para 
su ejecución efectiva

Emisión o recepción de alerta o llamado

Generación de información

Verificación de datos

Redacción o emisión de 
documento

Convocatoria de instituciones

Análisis y/o evaluación

Requisitos migratorios

Notificar o comunicar

Selección de criterios

Recibir información
Generación de informe 
evaluación
Custodia

Planificación

Identificación aeronave
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 AHTI: Asistencia Humanitaria y Técnica Internacional

 CATAI: Comité Asesor Técnico de Ayuda Humanitaria y Técnica 

Internacional.

 CCSS: Caja Costarricense de Seguro Social.

 CNE: Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de 

Emergencias.

 COE: Centro de Operaciones de Emergencia

 DGA: Dirección General de Aduanas

 DGAC: Dirección General de Aviación Civil

 DGME: Dirección General de Migración y Extranjería

 MREC: Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto.

 MS: Ministerio de Salud.

 MSP: Ministerio de Seguridad Pública.

 SENASA: Servicio Nacional de Salud Animal.

 SFE: Servicio Fitosanitario del Estado

 SNGR: Sistema Nacional de Gestión del Riesgo

Abreviaturas
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Para dar seguimiento y apoyo al levantamiento de procedimientos se desarrolló un trabajo de
colaboración con los equipos de trabajo de las instituciones participantes del CATAI, según lo
autorizado por cada uno de los Jerarcas de las instituciones correspondientes, donde se
identificaron las principales acciones que intervienen en la Recepción, Tránsito y Envío de la
AHTI. Este proceso contó con la identificación y validación de una plantilla para el levantamiento
de los procedimientos, basada en la metodología SIPOC+R, la cual dispuso de la caracterización
de seis pasos para Recepción y Envió, y de tres para Tránsito, que se indican en la parte superior
de las plantillas de diagramación, con una identificación desagregada de acciones por institución
para el cumplimiento del resultado en AHTI.

El proceso de levantamiento, genero intensas sesiones de trabajo con las instituciones donde las
plantillas de trabajo fueron usadas para identificar las acciones que aportan en el Recepción,
Tránsito y Envío de la AHTI y dirigidas por el equipo contraparte del CATAI. Esto plantea un
producto construido y validado con las organizaciones, donde posteriormente se validaron en
diferentes sesiones y talleres, a lo largo del proceso.

El documento cuenta con dos clases de procedimientos, los primeros tres donde se levantan los
procesos nacionales del Recepción, Tránsito y Envío, planteando las acciones que cinco instancias
deben coordinar e implementar. Luego, esto tres procedimientos detonaron las acciones
institucionales en relación a los macro procesos nacionales, sumando tres por cada una de las seis
instituciones participantes, para un gran total de 18 procesos.

El contenido de los procedimientos institucionales, contienen su respectiva diagramación, con
una relación directa con el procedimiento nacional, con el objetivo de mantener la relación
con las acciones que debe coordinar el CATAI y sus instituciones, respecto a lo indicado por
el COE y mantener así, tanto la lógica del proceso como el mejoramiento continuo de sus
acciones.

Metodología
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Revisión y aprobación

Antes de su emisión este manual requiere la revisión y aprobación del CATAI, instancia

que debe asegurar la claridad, exactitud, adecuación y estructura apropiada de este

documento.

Distribución

La coordinación del CATAI debe garantizar que la última edición de este manual esté

disponible para todos los miembros del SNGR que lo requieran.

Incorporación de Cambios

En el momento en que sea requerida la actualización de este manual, la coordinación del

CATAI debe garantizar el proceso de revisión, actualización y validación del mismo ante

las instancias que corresponda.

Emisión y control de cambios

• La emisión y control de los cambios en este manual son esenciales para asegurar

que el contenido del documento es aprobado por los miembros del CATAI y que la

aprobación es fácilmente identificable. Los procedimientos modificados deben ser

reemplazados en la última versión de este manual.

• La coordinación del CATAI debe mantener un registro del historial de cambios a

este manual, para propósitos legales y preservación de los conocimientos.

Administración del Manual de Procedimientos
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Procedimiento General
RECEPCIÓN  
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COE 

CATAI 

CNE 

CASA
Presidencial

MREC

1. Recibir requerimientos del COE para 
solicitar AHTI 

2. Preparar los insumos técnicos para 
la redacción del llamamiento 

Internacional 

3. Redactar y transmitir el llamamiento 
Internacional

4. Recibir, evaluar y seleccionar la 
asistencia ofrecida.

5. Comunicar al COE la recepción en 
punto de entrada para la disposición 

de la AHTI

6. Evaluar el proceso de la recepción de 
AHTI recibida

1.1 Identificar 
las 

necesidades 
de la 

población
afectada

1.2 Determinar 
las prioridades 
de recepción 
de AHTI para 

la atención de 
la emergencia

1.3 Comunicar 
al coordinador 
del CATAI las 
necesidades 
priorizadas 

1.5 Convocar 
(Alertar) al CATAI 

dependiendo de los 
requerimientos 

establecidos

2.2 Trasladar los 
requerimientos e 
insumos al MREC, 
para la redacción 
del llamamiento 

de AHTI

Coordinación

3.1 Redactar el 
llamamiento de 

AHTI

3.3 Remitir 
al COE copia 

del 
llamamiento 

de AHTI

3.4  Realizar 
informe de 

seguimiento al 
llamamiento de 

AHTI 

4.1 Recibir la 
información de 
las ofertas de 
AHTI ofrecida

4.2 Analizar y 
evaluar la 

información 
de las ofertas 

de AHTI 
recibidas

5.1 Coordinar 
la recepción 
de la AHTI, 

según 
competencias

6.2 Evaluar el 
proceso de 

recepción de la 
AHTI

6.3 Realizar 
informe de 
resultados 

obtenidos de la 
evaluación 
realizada

RECEPCIÓNDE ASISTENCIA HUMANITARIA Y TÉCNICA 
INTERNACIONAL EN SITUACIONES DE DESASTRE O 
EMERGENCIA 

Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores 

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

R

1.4 Recibir el 
comunicado del 

COE de las 
necesidades 
priorizadas.

Coordinación Coordinación

2.1 Preparar 
insumos técnicos, 
para la redacción 

del llamamiento de 
AHTI

Coordinación

3.2  Enviar el 
llamamiento de 

AHTI

Coordinación

3.5  
Actualizar y 
controlar el 

llamamiento  
de AHTI

3.5  
Actualizar y 
controlar el 

llamamiento  
de AHTI

4.1 Recibir la 
información de 
las ofertas de 
AHTI ofrecida

4.2 Analizar y 
evaluar la 

información 
de las ofertas 

de AHTI 
recibidas

4.3 
Seleccionar 

el 
ofrecimiento 

de AHTI

4.3 
Seleccionar el 
ofrecimiento 

de AHTI

4.4 Realizar 
una nota de 
aceptación y 

agradecimiento 
de la AHTI

6.1 Realizar 
un registro e 
informe de la 

AHTI
Coordinación

5.2 
Comunicar 

oficialmente 
a cada una 

de las 
instituciones 
involucradas 
la recepción 
de la AHTI

5.3 Recibir en 
el puesto 
fronterizo 

(aéreo, 
marítimo y 
terrestre) la 

AHTI e 
Informar COE

5.4 Recibir información 
y coordinación de la 

entrada, para la 
entrada y transporte 
de AHTI en el puesto 

fronterizo 

FIN

Inicio
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Coordinación

VERSIÓN: 15 ENE 2017

Como punto de prioridad para
la recepción, la CNE contará
con Base 2 del Aeropuerto
Juan Santamaría. En caso de
ser otro sitio el de recepción
de la ATHI, deberá notificarse
a las instituciones respectivas
que participen en el proceso.
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CASA
Presidencial

1. Recibir la comunicación del país que 
envía la AHTI para tránsito y custodia

2. Valorar la necesidad de escolta, 
acompañamiento y custodia, para AHTI

3. Notificar el paso del tránsito de la 
AHTI a la Coordinación del CATAI.

1.2 Alertar al 
CATAI del 

tránsito de 
AHTI .

1.1 Recibir la 
comunicación 
del país que 
envía la AHTI 

para su 
tránsito en 

suelo nacional.

1.3 Coordinar con las 
instituciones involucradas 

en puestos fronterizos 
terrestres, marítimos y 

aéreos del tránsito de la 
AHTI. 

2.1 Valorar la 
necesidad de 

custodia para el 
tránsito de la AHTI.

Coordinación

3.1 Notificar el 
paso efectivo del 

tránsito de la AHTI 
a la Coordinación 

del CATAI.

Si es requerida coordinar con 
Seguridad Pública

TRÁNSITO DE ASISTENCIA HUMANITARIA Y TÉCNICA 
INTERNACIONAL EN SITUACIONES DE DESASTRE O 
EMERGENCIA VERSIÓN: 15 ENE 2017

El paso del tránsito se genera en el 
TIM –Humanitario.

La alerta de tránsito de AHTI en el TIM y DUT 
Humanitario ( De Panamá a Guatemala) 

COE 

CATAI 

CNE 
Comisión

Nacional de 
Prevención del 

Riesgo y 
Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

TT

MREC
Ministerio de 

Relaciones 
Exteriores 

Inicio

FIN
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COE 

CATAI 

CNE 

CASA
Presidencial

MREC

1. Recibir y comunicar a la CNE el 
Llamamiento Internacional

2.Analizar la capacidad de respuesta 
del país para atender el llamamiento 

3.Facilitar la elaboración del plan de 
envío de AHTI

4.Gestionar el trámite 
de envío de la AHTI

5.Coordinar con la embajada de Costa 
Rica y Cancillería del país asistido

6.Evaluar el proceso 
de  envío de AHTI

1.1 Recibir el 
llamamiento 

de AHTI

1.2 
Comunicar a 

la CNE el 
llamamiento 

oficial de 
AHTI

1.1 Recibir el 
llamamiento 

de AHTI

1.3 Contactar 
a la 

embajada de 
Costa Rica o 
el homólogo 
de la CNE en 

el país 
afectado

1.4 Comunicar a la 
Coordinación del 

COE sobre el 
llamamiento de 

AHTI

2.1 Valorar la 
capacidad nacional 
para ofrecer AHTI 
de acuerdo a los 

requerimientos del 
país afectado

Coordinación

2.2 Coordinar con 
las autoridades de 
la CNE los términos 

y condiciones 
sobre el envío de la 

asistencia al país 
afectado

2.2 Coordinar con 
las autoridades de 
la CNE los términos 
y condiciones sobre 

el envío de la 
asistencia al país 

afectado

Coordinación

Coordinación

2.3 Autorizar y oficializar la 
misión técnica y/o humanitaria 
especializada que viajará al país 

afectado, a través de un Acuerdo 
Ejecutivo.

3.1 Verificar 
las 

condiciones 
del tipo de 

AHTI que se 
envía.

3.1 Verificar las 
condiciones 
del tipo de 

AHTI que se 
envía.

3.2  Elaborar el 
plan de envío en 
detalle de la AHTI 

que se envía.

3.2  Elaborar el plan 
de envío en detalle 
de la AHTI que se 

envía.

Coordinación

Coordinación

4.1 Coordinar 
con las 

instancias 
competentes 

todo lo 
correspondiente 

al envío de la 
AHTI, según el 
plan de envío.

4.2 Comunicar a 
la Cancillería del 
envío de la AHTI.

5.1 Dar 
seguimiento a la 
recepción de la 
AHTI en el país 

asistido.

5.1 Dar 
seguimiento a la 
recepción de la 
AHTI en el país 

asistido.

6.1 Evaluar el 
proceso de envío 

de la AHTI.

6.2 Realizar 
informe de 
resultados 

obtenidos de la 
evaluación 
realizada.

ENVÍO DE ASISTENCIA HUMANITARIA Y TÉCNICA 
INTERNACIONAL EN SITUACIONES DE DESASTRE O 
EMERGENCIA VERSIÓN: 15 ENE 2017

Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores 

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

E
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Como punto de prioridad para
el envío, la CNE contará con
Base 2 del Aeropuerto Juan
Santamaría. En caso de ser
otro sitio el del envío de la
ATHI, deberá notificarse a las
instituciones respectivas que
participen en el proceso.

1.2 Comunicar 
al MREC el 

llamamiento 
oficial de AHTI
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COE 

CATAI 

CNE 

DGA

1. Recibir requerimientos del COE para 
solicitar AHTI 

2. Preparar los insumos técnicos para 
la redacción del llamamiento 

Internacional 

3. Redactar y transmitir el llamamiento 
Internacional

4. Recibir, evaluar y seleccionar la 
asistencia ofrecida.

5. Comunicar al COE la recepción en 
punto de entrada para la disposición 

de la AHTI

6. Evaluar el proceso de la recepción de 
AHTI recibida

Coordinación

3. Observar los 
dispuesto en Aduanas 

en la RES para la 
elaboración del 

llamamiento de AHTI.

10. Analizar y 
evaluar la 

información 
de las ofertas 

de AHTI 
recibidas

12. Notificar a 
CATAI el día, 
hora y punto 

de ingreso 
efectivo para la 
recepción de la 

AHTI.
Dirección 

General de 
Aduanas

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

R

Coordinación

8. Verificar el 
cumplimiento de 
lo dispuesto en la 
RES en cuanto a 

personas, 
mercancías, 

animales, equipos, 
vehículos, etc.

15. Generar el informe 
sobre el proceso de la 

recepción de la AHTI con 
lecciones aprendidas y 

oportunidades de mejora.

Coordinación

14. Generar el 
trámite interno 

de salida del 
equipo de 

rescate de AHTI a 
egresar al país.

FINInicio

1. Emitir la notificación 
oficial de preparación 

de las entidades 
competentes, sobre la 

recepción de AHTI.

2. Recibir la 
notificación oficial 
de la solicitud de 

recepción de AHTI.

4. Generar los 
criterios 

aduaneros para 
recepción AHTI, 

dirigidos al CATAI. 15. Generar el informe 
sobre el proceso de la 

recepción de la AHTI con 
lecciones aprendidas y 

oportunidades de mejora.

9. Notificar los 
resultados del filtro 

de verificación 
realizado sobre los 
criterios aduaneros 

según RES.

Este informe final deberá contener
las buenas prácticas ejecutadas y
oportunidades de mejora para
procesos de AHTI. La sistematización
del proceso corresponderá a los
formatos que CATAI defina.

12. Notificar a 
CATAI el día, hora y 

punto de ingreso 
efectivo para la 
recepción de la 

AHTI.

Coordinación

Esta permanencia quedará sujeta al tiempo que la CNE y
Migración definan de acuerdo a la situación de emergencia
o desastre, pudiendo variar a lo largo de la intervención de
la delegación. La permanencia en el país es de máximo 90
días, más de este límite requiere de un cambio de
condición migratoria, según requisitos de ley.

11. Informar el 
día, hora y punto 
de ingreso para la 

recepción de la 
AHTI. 

En esta actividad se debe realizar
la revisión de las listas de los
envíos que ingresaron al país y
que se verifique que salgan los
mismos que ingresaron.

RES -DGA- 203-2005. Manual de
Procedimientos Aduaneros, se establece los
requerimientos mínimos para la recepción
de envíos de socorro, tales como
mercancías, fechas previstas, marchamos y
vehículos, matrículas de medios de
transporte, animales, equipo que llevan
consigo para atender la emergencia,
declaración de manifiesto de carga o
documentos que lo sustituyan y actuaciones
de la aduana.

3. Observar los 
dispuesto en 

Aduanas en la RES 
para la elaboración 
del llamamiento de 

AHTI.

7. Recibir copia del 
llamamiento de 

AHTI.

6. Enviar copia del 
llamamiento de 

AHTI.

Esta acción se realiza
como una forma de
mantenerse informados.

7. Verificar el 
cumplimiento de 
lo dispuesto en la 
RES en cuanto a 

personas, 
mercancías, 

animales, equipos, 
vehículos, etc.

13. Notificar a la 
DGA la lista de 
los equipos de 

rescate de AHTI 
a salir al país.

Dirección General de Aduanas
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Considerar las
actuaciones del
transportista y la CNE,
así como el control
físico y documental
de aduanas en la
recepción de la AHTI.

Entienda la salida del
equipo y mercancías que
se utilizó para atender la
emergencia (por no uso o
finalización de la situación
de la emergencia).

Considerar las actuaciones
del transportista, la CNE
así como el control físico y
documental de aduana en
la salida de la AHTI.
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5. Recibir los 
criterios legales 
y técnicos para 
la recepción de 

la ATHI, dirigidos 
al CATAI.

Moderador
Notas de la presentación
Verificar la actividad 12, la cual si es el COE quien ejecuta.



1. Recibir la comunicación del país que 
envía la AHTI para tránsito y custodia

2. Valorar la necesidad de escolta, 
acompañamiento y custodia, para AHTI

3. Notificar el paso del tránsito de la AHTI a la 
Coordinación del CATAI.

4. Comunicar 
por medio 

del CATAI el 
ingreso y 

tránsito de la 
AHTI al país.

2. Recibir el 
comunicado 
del país que 

envía la AHTI, 
para su 

tránsito.

3. Coordinar con las 
instituciones 

involucradas en 
puestos fronterizos 
Internacionales el 

tránsito de la AHTI. 

Coordinación

10. Generar el 
informe final sobre 
el tránsito de AHTI 

al país, con 
lecciones 

aprendidas y 
oportunidades de 

mejora. 

Si es requerida coordinar con 
Seguridad PúblicaCOE 

CATAI 

CNE 
Comisión

Nacional de 
Prevención del 

Riesgo y 
Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

TT

Inicio
FIN

5. Comunicar 
a los puntos 
del ingreso y 
salida sobre 

el tránsito de 
la AHTI.

6. Verificar que el 
tránsito cuenta con DUT

8. Confirmar por 
parte de los puntos 
internacionales el 

ingreso y egreso de 
la AHTI en tránsito.

9. Comunicar al 
CATAI el tránsito 

efectivo de la 
AHTI en el país.

Este informe final deberá
contener las buenas prácticas
ejecutadas y oportunidades de
mejora para procesos de AHTI.
La sistematización del proceso
corresponderá a los formatos
que CATAI defina.

Si no tiene DUT, se requiere permiso de importación
temporal, con los documentos de respaldo del tránsito de la
AHTI. La CNE coordina la logística para el tema de tránsito:
Ingreso y salida en el portal TIM, seguro, etc.)

7. Valorar la 
necesidad de 
custodia del 
tránsito de la 

AHTI.

8. Confirmar por 
parte de los 

puntos 
internacionales 

el ingreso y 
egreso de la AHTI 

en tránsito.

En esta actividad, la DGA deberá
identificar el medio de transporte
que se utilizará para el tránsito de
la AHTI, para la aplicación de sus
procedimientos internos acordes a
la modalidad del transporte. Este
contempla los casos en el que
exista un cambio en el modo de
transporte.

DGA
Dirección 

General de 
Aduanas
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10. Generar el 
informe final sobre 
el tránsito de AHTI 

al país, con 
lecciones 

aprendidas y 
oportunidades de 

mejora. 

1. Comunicar a las 
instituciones 

integrantes del CATAI 
el llamado del país que 
envía la AHTI, para su 

tránsito.
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Conforme a la RES -DGA- 203-
2005, donde se establecen 
los requerimientos mínimos 
para los envíos de socorro.

Moderador
Notas de la presentación
FALTAN OBSERVACIONES, PERO SE VE CARGADO



COE 

CATAI 

CNE 

1. Recibir y comunicar a la CNE el 
Llamamiento Internacional

2.Analizar la capacidad de respuesta 
del país para atender el llamamiento 

3.Facilitar la elaboración del plan de 
envío de AHTI

4.Gestionar el trámite 
de envío de la AHTI

5.Coordinar con la embajada de Costa 
Rica y Cancillería del país asistido

6.Evaluar el proceso 
de  envío de AHTI

1. Notificar a la DGA el 
envío de la AHTI.

2. Recibir la notificación
del CATAI el envío de la 

AHTI.

Coordinación

7. Notificar la 
hora, día y puerto 
efectivo de salida 

de la AHTI.

6. Vigilar el 
cumplimiento de 

los requisitos 
para la salida del 

envío de AHTI.

10. Generar el 
informe sobre el 

proceso del 
envío de la AHTI 

con lecciones 
aprendidas y 

oportunidades 
de mejora.

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

E

Inicio

FIN

10. Generar el informe sobre el 
proceso del envío de la AHTI con 

lecciones aprendidas y 
oportunidades de mejora.

4. Identificar los equipos que se 
llevan consigo las personas que 

participan del envío de AHTI.

3. Determinar las 
particularidades y 

especificaciones que 
aduanas solicita para 
materiales de la AHTI.

5. Identificar los 
vehículos, equipos o 

maquinarias y/o 
animales de rescate que 
salen del país con parte 

del envío de la AHTI.

Entiéndase reingreso como la reimportación
al país del equipo que acompaño en la AHTI,
ya sea por no uso o por la finalización del
uso en la situación de emergencia o
desastre. En esta actividad se deben
verificar las listas de los equipos que salieron
del país y que los que vuelvan a ingresar al
país, deben corresponder a los equipos que
salieron. Con fecha estimada de reingreso,
vehículos, contenedores, precintos,
personas, mercancías, etc.

Este informe final deberá
contener las buenas prácticas
ejecutadas y oportunidades de
mejora para procesos de la ATHI.
La sistematización del proceso
corresponderá a los formatos que
CATAI defina.

DGA
Dirección 

General de 
Aduanas

3. Determinar las 
particularidades y 
especificaciones 

que aduanas solicita 
para la AHTI.

8. Notificar a 
la DGA la lista 

de los 
equipos de 
AHTI para 

reingreso al 
país.

9. Generar el 
trámite interno 
de reingreso del 
equipo de AHTI 

a ingresar al 
país.

Considerar las actuaciones del
transportista para la salida, como
el control físico y documental de
aduanas en el envío de las AHTI.

Esta actividad requiere contar
con la información adecuada
y certera del cumplimiento de
lo planificado para el envío de
la ATHI.

Estas características se enfoca en el detalle
de: Identificación de los vehículos: placas,
VIN, chasis, y características o descripción,
en el caso de vehículos, equipos o
maquinarias. Para animales de rescate, solo
se informa su salida y sus características.

Se enfoca en el detalle de:
descripción y cantidades, datos
personales, nombre, nacionalidad,
identificaciones, etc.

Lo requerido se enfoca en las
características con el detalle de las
mercancías, fechas previstas, matrícula
de los medios de transporte de los
contenedores y el marchamo aduanero,
para el trámite previo de oficio.

Dirección General de Aduanas
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Conforme a la RES -DGA- 203-
2005, donde se establecen los 
requerimientos mínimos para la 
recepción de envíos de socorro.

Considerar las actuaciones
del transportista y la CNE, así
como el control físico y
documental de aduanas en el
reingreso de la AHTI.
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Procedimientos

Dirección General de Aviación Civil

TRÁNSITO

ENVÍO  

Manual de procedimientos  19

RECEPCIÓN  



COE 

CATAI 

CNE 

DGAC

1. Recibir requerimientos del COE para 
solicitar AHTI 

2. Preparar los insumos técnicos para 
la redacción del llamamiento 

Internacional 

3. Redactar y transmitir el llamamiento 
Internacional

4. Recibir, evaluar y seleccionar la 
asistencia ofrecida.

5. Comunicar al COE la recepción en 
punto de entrada para la disposición 

de la AHTI

6. Evaluar el proceso de la recepción de 
AHTI recibida

Coordinación

3. Identificar el tipo 
de aeronave que 
ingresará con la 

AHTI al país.

8. Analizar y 
evaluar la 

información 
de las ofertas 

de AHTI 
recibidas

9. Notificar la 
exoneración de 
impuestos de 

ingreso, plan de 
vuelo y cargos 

aeroportuarios.

Dirección 
General de 

Aviación Civil

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

R

Coordinación

6. Comunicar los 
criterios 

técnicos de las 
aeronaves por 

las que 
ingresarán la 
AHTI al país.

14.  Generar el informe 
sobre el proceso de la 

recepción de la AHTI con 
lecciones aprendidas y 

oportunidades de mejora.

Coordinación

11. Recibir y 
tramitar la  

exoneración de 
impuestos de 

ingreso, plan de 
vuelo y cargos 

aeroportuarios.

13. Recibir el 
ingreso de la 
aeronave y 
generar el 
trámite del 

plan de vuelo 
salida.

12. Generar un 
plan de llegada 

para la recepción 
de AHTI al país.

FIN
Inicio

1. Emitir la notificación 
oficial de preparación 

de las entidades 
competentes, sobre la 

recepción de AHTI.

2. Recibir la 
notificación oficial 
de la solicitud de 

recepción de AHTI, 
vía aérea. 4. Generar los 

criterios técnicos y 
características 

necesarios para la 
recibir la AHTI, vía 
aérea dirigidos al 

CATAI.

14. Generar el informe 
sobre el proceso de la 

recepción de la AHTI con 
lecciones aprendidas y 

oportunidades de mejora.

Este informe final deberá contener las
buenas prácticas ejecutadas y
oportunidades de mejora para procesos
de AHTI. La sistematización del proceso
corresponderá a los formatos que CATAI
defina.

Esta actividad debe determinar
las características de la
aeronave, si es un avión civil
no debe solicitar permisos de
ingreso. Si es una aeronave
militar deberá realizar el
procedimiento respectivo de
ingreso al país y determinado
previamente por la DGAC.

Estos criterios deben contener
las características aceptables
para garantizar la capacidad
de la recepción de AHTI.

En la identificación de
los criterios técnicos de
la carga perteneciente
a la AHTI, en casos
especiales se deberá
coordinar con las
entidades competentes
para garantizar el
manejo integro y
adecuado de la carga.

En el orden en el que
se notifica
corresponden a las
siguientes entidades:
MREC mediante un
carta, Sección aérea,
Ministerio de la
Presidencia, la
Asamblea Legislativa
y Administración del
aeropuerto.

Es importante
hacer referencia al
procedimiento
7P02 de
exoneraciones de
la DGAC.

Este plan deberá contener información acorde a la logística
necesaria para el ingreso de la aeronave. Se debe notificar al
CATAI
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RECEPCIÓN DE ASISTENCIA HUMANITARIA Y TÉCNICA INTERNACIONAL EN SITUACIONES DE 
DESASTRE O EMERGENCIA VERSIÓN: 15 ENE 2017

7. Recibir los 
criterios 

técnicos de las 
aeronaves por 

las que 
ingresarán la 
AHTI al país.

10. Recibir la notificación de la 
exoneración de impuestos de 

ingreso, plan de vuelo y cargos 
aeroportuarios.
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5. Recibir los 
criterios legales 
y técnicos para 
la recepción de 

la ATHI, dirigidos 
al CATAI.



1. Recibir la comunicación del país que 
envía la AHTI para tránsito y custodia

2. Valorar la necesidad de escolta, 
acompañamiento y custodia, para 

AHTI

3. Notificar el paso del tránsito de la 
AHTI a la Coordinación del CATAI.

3. Coordinar la 
exoneración de 
impuestos de 
ingreso, plan 

de vuelo y 
cargos 

aeroportuarios
.

2. Recibir el 
comunicado 
del país que 

envía la AHTI, 
para su 
ingreso.

5. Coordinar con 
las instituciones 
involucradas en 

puestos fronterizos 
Internacionales el 

tránsito de la AHTI. 

6. Comunicar al 
CATAI el ingreso y/o 

salida de la 
aeronave con la 
AHTI en tránsito.

Coordinación

7. Generar el 
informe final del 
tránsito de AHTI 

sobre la aeronave 
ingresada al país, 

con lecciones 
aprendidas y 

oportunidades de 
mejora. 

Si es requerida coordinar 
con Seguridad  Pública

Esta actividad deberá contener el plan de gestión
correspondiente donde se establezca las
condiciones necesarias de aterrizaje, estancia y
proceso siguiente para la salida del país.

COE 

CATAI 

CNE 
Comisión

Nacional de 
Prevención del 

Riesgo y 
Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

TT

FIN

DGAC
Dirección 

General de 
Aviación Civil

4. Gestionar 
el ingreso 

y/o salida de 
la o las 

aeronaves 
con la AHTI.

7. Generar el informe final 
del tránsito de AHTI sobre la 
aeronave ingresada al país, 
con lecciones aprendidas y 
oportunidades de mejora. 

Este informe final deberá
contener las buenas prácticas
ejecutadas y oportunidades
de mejora para procesos de
AHTI. La sistematización del
proceso corresponderá a los
formatos que CATAI defina.

Dirección General de Aviación Civil
TRÁNSITO DE ASISTENCIA HUMANITARIA Y TÉCNICA INTERNACIONAL EN SITUACIONES DE 
DESASTRE O EMERGENCIA VERSIÓN: 15 ENE 2017

Inicio

1. Comunicar a las 
instituciones 

integrantes del CATAI 
el llamado del país 
que envía la AHTI, 
para su tránsito.
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COE 

CATAI 

CNE 

1. Recibir y comunicar a la CNE el 
Llamamiento Internacional

2.Analizar la capacidad de respuesta 
del país para atender el llamamiento 

3.Facilitar la elaboración del plan de 
envío de AHTI

4.Gestionar el trámite 
de envío de la AHTI

5.Coordinar con la embajada de Costa 
Rica y Cancillería del país asistido

6.Evaluar el proceso 
de  envío de AHTI

1. Notificar a la DGAC el 
envío por vía aérea de 

AHTI, para la exoneración 
de la carga y costos por 

servicios aeroportuarios.

2. Recibir la notificación
del CATAI del envío por 
vía aérea de AHTI, para 

la exoneración de la 
carga y costos por 

servicios aeroportuarios.

Coordinación

3. Recibir y 
tramitar la  

exoneración de 
impuestos de la  
carga y/o otros 

servicios 
aeroportuarios.

5. Validar y 
aprobar el plan 
de vuelo para el 
envío de AHTI al 

país.

7. Generar el 
informe sobre el 

proceso del 
envío de la AHTI 

con lecciones 
aprendidas y 

oportunidades 
de mejora.

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

E

Inicio

FIN

DGAC
Dirección 

General de 
Aviación Civil

6. Ingresar  la 
aeronave y 
generar el 

trámite del plan 
de vuelo de 

salida.

7. Generar el informe sobre el 
proceso del envío de la AHTI con 

lecciones aprendidas y 
oportunidades de mejora.

Este informe final deberá contener
las buenas prácticas ejecutadas y
oportunidades de mejora para
procesos de ATHI. La sistematización
del proceso corresponderá a los
formatos que CATAI defina.
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4. Recibir la  
exoneración de 
impuestos de la  
carga y/o otros  

servicios 
aeroportuarios.
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ENVÍO  
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COE 

CATAI 

CNE 

CCSS

1. Recibir requerimientos del COE para 
solicitar AHTI 

2. Preparar los insumos técnicos para 
la redacción del llamamiento 

Internacional 

3. Redactar y transmitir el llamamiento 
Internacional

4. Recibir, evaluar y seleccionar la 
asistencia ofrecida.

5. Comunicar al COE la recepción en 
punto de entrada para la disposición 

de la AHTI

6. Evaluar el proceso de la recepción de 
AHTI recibida

Coordinación

3. Determinar los 
criterios médicos y 
técnicos de la AHTI 

que se quiere 
solicitar en el 
llamamiento.

8. Analizar y 
evaluar la 

información 
de las ofertas 

de AHTI 
recibidas

10. Enviar y 
comunicar la 

información de 
verificación de 

los criterios 
médicos y 

técnicos, a los 
puestos de 

ingreso.Caja 
Costarricense 

de Seguro 
Social

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

R

Coordinación

6. Verificar los 
criterios médicos 

y técnicos de 
ingreso de la 
AHTI, de los 

ofrecimientos 
recibidos.

15. Generar el informe 
sobre el proceso de la 

recepción de la AHTI con 
lecciones aprendidas y 

oportunidades de mejora.

Coordinación

11. Recibir la 
AHTI por el 
puesto de 

ingreso 
internacional 

que se 
determine.

12. Revisar y 
someter a los 

respetivos 
criterios de calidad 
los medicamentos 

que se reciban 
como parte de la 

AHTI.

FINInicio

1. Emitir la notificación 
oficial de preparación de 

las entidades 
competentes, sobre la 

recepción de AHTI.

2. Recibir la 
notificación oficial 
de la solicitud de 

recepción de AHTI.

4. Generar los 
criterios médicos y 

técnicos para 
recepción AHTI, 

dirigidos al CATAI.

15. Generar el informe sobre el 
proceso de la recepción de la 

AHTI con lecciones aprendidas y 
oportunidades de mejora.7. Notificar los 

resultados del 
filtro de 

verificación 
realizado sobre 

los criterios 
médicos y 
técnicos.

Este informe final deberá contener
las buenas prácticas ejecutadas y
oportunidades de mejora para
procesos de AHTI. La
sistematización del proceso
corresponderá a los formatos que
CATAI defina.

10. Enviar y 
comunicar la 

información de 
verificación de 

los criterios 
médicos y 

técnicos, a los 
puestos de 

ingreso.

Coordinación

9. Coordinar con 
CATAI, los trámites 

técnicos AHTI.

Esta actividad estará sujeta
a la regulación nacional
establecida por el MS y la
CCSS, con un especial
atención a aquellos casos
que no contengan una
certificación internacional
reconocida.
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Estos criterios se
definen a través de un
Comité Técnico Médico.

Verificar el
reglamentos de
donaciones que tiene
establecido la CCSS
para su aceptación y
para efectos de
medicamentos, equipo
médico de radiación
ionizantes, deberá
coordinarse con el
Ministerio de Salud.

13. Notificar el 
ingreso o 

rechazo de  
AHTI al CATAI.

14. Transportar 
los insumos y 

equipos médicos 
recibidos en la 

AHTI. 

En el caso de personal medico extranjero la
permanencia quedará sujeta al tiempo que la CNE y
Migración definan de acuerdo a la situación de
emergencia o desastre, pudiendo variar a lo largo
de la intervención de la delegación. La permanencia
en el país es de 90 días máximo, más de este límite
requiere la realización de un cambio de condición
migratoria, según requisitos de ley. El ejercicio
profesional de este personal queda sujeto a las
regulaciones que el colegio profesional respectivo y
el MS establezcan

5. Recibir los 
criterios médicos 
y técnicos para la 
recepción de la 

AHTI, dirigidos al 
CATAI.

Esta notificación deberá
dirigirse al representante
titular de la CCSS ante el COE
y/o Centro de Atención de
Emergencias y Desastre.

Moderador
Notas de la presentación
Verificar la actividad 12, la cual si es el COE quien ejecuta.



1. Recibir la comunicación del país que 
envía la AHTI para tránsito y custodia

2. Valorar la necesidad de escolta, 
acompañamiento y custodia, para AHTI

3. Notificar el paso del tránsito de la AHTI a la 
Coordinación del CATAI.

4. Comunicar 
por medio 

del CATAI el 
ingreso y 

tránsito de la 
AHTI al país.

2. Recibir el 
comunicado del 
país que envía 

la AHTI, para su 
tránsito.

3. Coordinar con 
las instituciones 
involucradas en 

puestos fronterizos 
Internacionales el 

tránsito de la AHTI. 

Coordinación

7. Generar el 
informe final sobre 
el tránsito de AHTI 

al país, con 
lecciones 

aprendidas y 
oportunidades de 

mejora. 

Si es requerida coordinar 
con Seguridad PúblicaCOE 

CATAI 

CNE 
Comisión

Nacional de 
Prevención del 

Riesgo y 
Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

TT

Inicio FIN

5. Comunicar a los 
puntos del ingreso 
sobre el tránsito 

de la AHTI.

6. Comunicar al 
CATAI el tránsito 

efectivo de la 
AHTI en el país.

Este informe final deberá
contener las buenas prácticas
ejecutadas y oportunidades de
mejora para procesos de AHTI.
La sistematización del proceso
corresponderá a los formatos
que CATAI defina.

Caja Costarricense de Seguro Social
TRÁNSITO DE ASISTENCIA HUMANITARIA Y TÉCNICA INTERNACIONAL EN SITUACIONES DE 
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7. Generar el 
informe final sobre 
el tránsito de AHTI 

al país, con 
lecciones 

aprendidas y 
oportunidades de 

mejora. 

1. Comunicar a las 
instituciones 

integrantes del 
CATAI el llamado del 

país que envía la 
AHTI, para su 

tránsito.

CCSS
Caja 

Costarricense 
de Seguro 

Social

Moderador
Notas de la presentación
FALTAN OBSERVACIONES, PERO SE VE CARGADO



COE 

CATAI 

CNE 

1. Recibir y comunicar a la CNE el 
Llamamiento Internacional

2.Analizar la capacidad de respuesta 
del país para atender el llamamiento 

3.Facilitar la elaboración del plan de 
envío de AHTI

4.Gestionar el trámite 
de envío de la AHTI

5.Coordinar con la embajada de Costa 
Rica y Cancillería del país asistido

6.Evaluar el proceso 
de  envío de AHTI

1. Notificar a la CCSS el 
envío de la AHTI.

2. Recibir la notificación
del CATAI del envío de la 

AHTI.

Coordinación

9. Notificar a los puestos 
fronterizos la salida de la 
AHTI, en caso requieran 
algún tipo de asistencia.

10. Verificar y aprobar 
los requisitos necesarios 
para el envío de la AHTI.

11. Generar el 
informe sobre el 

proceso del 
envío de la AHTI 

con lecciones 
aprendidas y 

oportunidades 
de mejora.

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

E

Inicio

FIN

11. Generar el informe sobre el 
proceso del envío de la AHTI con 

lecciones aprendidas y 
oportunidades de mejora.

4. Aportar al 
CATAI los 
requisitos 
médicos y 

técnicos para la 
elaboración del 
Plan de envío de 

la AHTI.

3.Determinar los 
criterios médicos y 

técnicos establecidos 
por el país que realiza 

el llamamiento de 
AHTI.

5. Verificar la 
lista AHTI a 

enviar.

6. Comunicar el 
resultado de la 

verificación de los 
criterios médicos y 
técnicos a CATAI.

8. Verificar y 
aprobar los 
requisitos 

necesarios para 
el envío de la 

AHTI.

En los casos que se envíe profesional
técnico en salud, deberá llevar consigo una
certificación de la Cancillería de Costa Rica
que contenga: Nombres, apellidos, número
de pasaporte, profesión, autorización del
ejercicio de la profesión por el colegio
respectivo, la cual será enviada por el MS,
ajustándose a la normativa para equipo
médico de la OMS.

En la realización de esta actividad, la CNE deberá
tramitar la exoneración de tarifas que se requieran para
el envío de la AHTI. Esta actividad se deberá coordinar
con el MS, en caso de requerirse psicotrópicos.

Este informe final deberá
contener las buenas prácticas
ejecutadas y oportunidades de
mejora para procesos de AHTI.
La sistematización del proceso
corresponderá a los formatos
que CATAI defina.

Caja Costarricense de Seguro Social
ENVÍO DE ASISTENCIA HUMANITARIA Y TÉCNICA INTERNACIONAL EN SITUACIONES DE DESASTRE O 
EMERGENCIA VERSIÓN: 15 ENE 2017

7. Recibir el 
resultado de la 

verificación de los 
criterios médicos y 

técnicos.

CCSS
Caja 

Costarricense 
de Seguro 

Social

Esta notificación deberá
dirigirse al representante
titular de la CCSS ante el COE
y/o Centro de Atención de
Emergencias y Desastre.

Los equipos pertenecientes a la CCSS que
acompañen al equipo profesional como
parte del envío, estos deberá
garantizarse en la salida, por medio de
procedimiento de reimportación
establecido por la DGA, que los equipos
que salgan, sean los mismo que ingresen
al país en su retorno.
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COE 

CATAI 

CNE 

1. Recibir requerimientos del COE para 
solicitar AHTI 

2. Preparar los insumos técnicos para 
la redacción del llamamiento 

Internacional 

3. Redactar y transmitir el llamamiento 
Internacional

4. Recibir, evaluar y seleccionar la 
asistencia ofrecida.

5. Comunicar al COE la recepción en 
punto de entrada para la disposición 

de la AHTI

6. Evaluar el proceso de la recepción de 
AHTI recibida

Coordinación

3. Determinar los 
criterios técnicos que 

se requieren incorporar 
en el llamamiento para 
la recepción de la AHTI

8. Analizar y 
evaluar la 

información 
de las ofertas 

de AHTI 
recibidas

10. Comunicar y 
enviar la información 
de verificación de los 
criterios técnicos, a 

los puestos de 
ingreso.

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

R

Coordinación

6. Verificar y 
evaluar los 

criterios 
técnicos al 

ingreso de la 
AHTI, de los 

ofrecimientos 
recibidos.

13. Generar el informe 
sobre el proceso de la 

recepción de la AHTI con 
lecciones aprendidas y 

oportunidades de mejora.

Coordinación

11. Notificar 
el ingreso o 
rechazo de  

AHTI al CATAI.

12. Recibir la 
AHTI por el 
puesto de 

ingreso 
internacional 

que se 
determine.

FINInicio

1. Emitir la notificación 
oficial de preparación de 

las entidades 
competentes, sobre la 

recepción de AHTI.

2. Recibir la 
notificación oficial 
de la solicitud de 

recepción de AHTI.

4. Generar los 
criterios legales 
y técnicos para 
la recepción de 

la AHTI, dirigidos 
al CATAI.

13. Generar el informe 
sobre el proceso de la 

recepción de la AHTI con 
lecciones aprendidas y 

oportunidades de mejora.
7. Notificar los 
resultados del 

filtro de 
verificación 

realizado sobre 
los criterios 

técnicos 
definidos.

Este informe final deberá contener
las buenas prácticas ejecutadas y
oportunidades de mejora para
procesos de AHTI. La
sistematización del proceso
corresponderá a los formatos que
CATAI defina.

10. Comunicar y 
enviar la información 
de verificación de los 
criterios técnicos, a 

los puestos de 
ingreso.

Coordinación

La permanencia de extranjeros quedará sujeta al tiempo
que la CNE y Migración definan de acuerdo a la situación de
emergencia o desastre, pudiendo variar a lo largo de la
intervención de la delegación. Por un máximo de 90 días,
más allá de este límite requiere la realización de un cambio
de condición migratoria, según requisitos de ley.

9. Coordinar 
con CATAI y las 
instituciones 
pertinentes, 
los trámites 

técnicos de la 
AHTI.

Ministerio de Salud
RECEPCIÓN DE ASISTENCIA HUMANITARIA Y TÉCNICA INTERNACIONAL EN SITUACIONES DE 
DESASTRE O EMERGENCIA VERSIÓN: 15 ENE 2017

MS
Ministerio de 

Salud En esta actividad el MS deberá establecer que
elementos legales y técnicos deberán
acompañar a la AHTI que se reciba y cuya
documentación deberá presentarse al ingreso
al país. En el caso de medicamentos deben
estar registrados en el país o en su defecto el
mecanismo que se determine y, en rayos X y
equipos ionizantes, deberá recibirse con el
profesional encargado de su manipulación y su
respectivo, certificado de mantenimiento
actualizado.

Esta actividad deberá responder
a los requerimientos legales y de
procedimientos que establezcan
en el MS.

Contar con los
permisos de salud
que requiera los
equipos médicos,
medicamentos,
profesionales, etc.
que se reciban o
que acompañen a
los equipos
profesionales que
realicen actividades
médicas en el país.

Esta coordinación se enfocará
en la identificación de
trámites o documentación
necesaria a presentar al
ingresar la AHTI, con especial
atención las acciones
conjuntas con la CCSS y los
Colegios, Profesionales
respectivos. Esta actividad solo

se enfocará en la
verificación de los
ofrecimientos
aceptados por COE-
CATAI, excluyendo
cualquier otro
ofrecimiento que no
se haya sometido al
proceso de AHTI.

5. Recibir los 
criterios legales 
y técnicos para 
la recepción de 

la AHTI, dirigidos 
al CATAI.

En caso de rechazo o
re expedición, el
Servicio
Fitosanitarios
procederá con las
acciones que
corresponda.
Para los casos de
únicamente rechazo,
la DGA enviará a
depósito o
destrucción, en los
casos que no se
cumplan los
requerimientos de la
AHTI.

Moderador
Notas de la presentación
Verificar la actividad 12, la cual si es el COE quien ejecuta.



1. Recibir la comunicación del país que 
envía la AHTI para tránsito y custodia

2. Valorar la necesidad de escolta, 
acompañamiento y custodia, para AHTI

3. Notificar el paso del tránsito de la AHTI a la 
Coordinación del CATAI.

5. Comunicar 
por medio 

del CATAI el 
ingreso y 

tránsito de la 
AHTI al país.

2. Recibir el 
comunicado del país 

que envía la AHTI, 
para su tránsito.

3. Coordinar con 
las instituciones 
involucradas en 

puestos 
fronterizos 

Internacionales el 
tránsito de la 

AHTI. 

8. Determinar los 
requerimientos de 

custodia y 
acompañamiento.

Coordinación

10. Generar el informe 
final sobre el tránsito 
de AHTI al país, con 

lecciones aprendidas y 
oportunidades de 

mejora. 

COE 

CATAI 

CNE 
Comisión

Nacional de 
Prevención del 

Riesgo y 
Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

TT

Inicio FIN

6. Comunicar a 
los puntos del 
ingreso sobre 
el tránsito de 

la AHTI.

7. Valorar y comunicar 
el proceso de ingreso 
y salida efectiva de la 

AHTI en tránsito.

9. Comunicar al 
CATAI el tránsito 

efectivo de la 
AHTI en el país.

4. Activar los 
procedimientos 

internos del 
MS, para el 

transito de la 
AHTI.

Este informe final deberá contener
las buenas prácticas ejecutadas y
oportunidades de mejora para
procesos de ATHI. La sistematización
del proceso corresponderá a los
formatos que CATAI defina.

Ministerio de Salud
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10. Generar el 
informe final sobre el 

tránsito de AHTI al 
país, con lecciones 

aprendidas y 
oportunidades de 

mejora. 

1. Comunicar a las 
instituciones 

integrantes del 
CATAI el llamado del 

país que envía la 
AHTI, para su 

tránsito.

MS
Ministerio de 

Salud

Esta acción se determinará
en caso de materiales
radioactivos y se solicitará
el apoyo de custodia al
Ministerio de la Presidencia
o en su defecto a Seguridad
Pública.

Si es requerida coordinar 
con Seguridad Pública

En virtud de que los
equipos médicos y
medicamentos al no
usarse en el país, no
requieren estar
registrados.

Moderador
Notas de la presentación
FALTAN OBSERVACIONES, PERO SE VE CARGADO



COE 

CATAI 

CNE 

1. Recibir y comunicar a la CNE el 
Llamamiento Internacional

2.Analizar la capacidad de respuesta 
del país para atender el llamamiento 

3.Facilitar la elaboración del plan de 
envío de AHTI

4.Gestionar el trámite 
de envío de la AHTI

5.Coordinar con la embajada de Costa 
Rica y Cancillería del país asistido

6.Evaluar el proceso 
de  envío de AHTI

1. Notificar al Ministerio 
de Salud el envío de la 

AHTI.

2. Recibir la notificación
del CATAI el envío de la 

AHTI.

Coordinación

8. Notificar a los 
puestos 

fronterizos la 
salida de la AHTI, 
en caso requieran 

algún tipo de 
asistencia.

9. Verificar y aprobar los 
requisitos necesarios 

para el envío de la AHTI.

10. Generar el 
informe sobre el 

proceso del 
envío de la AHTI 

con lecciones 
aprendidas y 

oportunidades 
de mejora.

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

E

Inicio

FIN

10. Generar el informe sobre el 
proceso del envío de la AHTI con 

lecciones aprendidas y 
oportunidades de mejora.

4. Aportar al 
CATAI los 
requisitos 

sanitarios para la 
elaboración del 
Plan de envío de 

la AHTI.

3.Determinar los criterios 
técnicos establecidos por 

el país que realiza el 
llamamiento de AHTI. 5. Verificar la 

lista AHTI a 
enviar.

6. Comunicar el 
resultado de la 

verificación de los 
criterios técnicos  a 

CATAI.
Este aporte debe incluir la información de
medicamentos controlados (psicotrópicos,
estupefacientes) y equipos emisores de
radiaciones ionizantes.

Este informe final deberá
contener las buenas prácticas
ejecutadas y oportunidades de
mejora para procesos de AHTI.
La sistematización del proceso
corresponderá a los formatos
que CATAI defina.

Ministerio de Salud
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7. Recibir el 
resultado de la 

verificación de los 
criterios sanitarios .

MS
Ministerio de 

Salud

En los casos que se envíe profesional
técnico en salud, el equipo deberá
llevar consigo una certificación de
Cancillería de Costa Rica que
contenga: nombres, apellidos,
número de pasaporte, profesión,
autorización del ejercicio de la
profesión por el colegio respectivo,
la cual es enviada por el MS.

Esta acción deberá coordinarse con
la institución que el Ministerio de
Salud considere pertinente para la
salida efectiva del envío de la AHTI.
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COE 

CATAI 

CNE 

1. Recibir requerimientos del COE para 
solicitar AHTI 

2. Preparar los insumos técnicos para 
la redacción del llamamiento 

Internacional 

3. Redactar y transmitir el llamamiento 
Internacional

4. Recibir, evaluar y seleccionar la 
asistencia ofrecida.

5. Comunicar al COE la recepción en 
punto de entrada para la disposición 

de la AHTI

6. Evaluar el proceso de la recepción de 
AHTI recibida

Coordinación

3. Determinar los 
elementos 

policiales que se 
requieran para la 
recepción de la 

AHTI a incorporar 
al llamamiento.

8. Analizar y 
evaluar la 

información 
de las ofertas 

de AHTI 
recibidas.

10. Enviar y 
comunicar la 

información de 
verificación de 

los criterios 
policiales a los 

puestos de 
ingreso.

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

R

Coordinación

6. Verificar los 
criterios 

policiales de 
ingreso de la 
AHTI, de los 

ofrecimientos 
recibidos.

13. Generar el informe 
sobre el proceso de la 

recepción de la AHTI con 
lecciones aprendidas y 

oportunidades de mejora.

Coordinación

11. Recibir la AHTI 
por el puesto de 

ingreso 
internacional que 

se determine.

12. Notificar 
el ingreso o 
rechazo de  

AHTI al CATAI.

FINInicio

1. Emitir la notificación 
oficial de preparación de 

las entidades 
competentes, sobre la 

recepción de AHTI.

2. Recibir la 
notificación oficial 
de la solicitud de 

recepción de AHTI.

4. Generar los 
criterios policiales 
para la recepción 

de la  AHTI, 
dirigidos al CATAI. 13. Generar el informe sobre el 

proceso de la recepción de la 
AHTI con lecciones aprendidas 

y oportunidades de mejora.

7. Notificar los 
resultados del filtro de 
verificación realizado 

sobre los criterios 
policiales.

Este informe final deberá contener
las buenas prácticas ejecutadas y
oportunidades de mejora para
procesos de AHTI. La sistematización
del proceso corresponderá a los
formatos que CATAI defina.

10. Enviar y 
comunicar la 

información de 
verificación de 

los criterios 
policiales, a los 

puestos de 
ingreso.

Coordinación

La permanencia de extranjeros quedará sujeta al tiempo
que la CNE y Migración definan de acuerdo a la situación de
emergencia o desastre, pudiendo variar a lo largo de la
intervención de la delegación. La permanencia en el país es
de 90 días máximo, más de este límite requiere la
realización de un cambio de condición migratoria, según
requisitos de ley.

9. Coordinar con CATAI 
y las instituciones 
pertinentes, los 

trámites de seguridad 
de la AHTI.

Ministerio de Seguridad Pública
RECEPCIÓN DE ASISTENCIA HUMANITARIA Y TÉCNICA INTERNACIONAL EN SITUACIONES DE 
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MSP
Ministerio de 

Seguridad 
Pública

En esta actividad el MSP deberá
establecer que elementos policiales
deberán acompañar a la AHTI que
se reciba y cuya documentación
deberá presentarse al ingreso al
país.

Esta actividad deberá responder a
los requerimientos legales y de
procedimientos que se establezcan. Esta coordinación se

enfocará en la identificación
de trámites o documentación
legal necesaria a presentar al
ingresar la AHTI.

5. Recibir los 
criterios 

técnicos y 
legales para la 
recepción de la 

ATHI.

Esta notificación
deberá dirigirse a la
Dirección de Planes y
Operaciones del MSP.

Moderador
Notas de la presentación
Verificar la actividad 12, la cual si es el COE quien ejecuta.



1. Recibir la comunicación del país que 
envía la AHTI para tránsito y custodia

2. Valorar la necesidad de escolta, 
acompañamiento y custodia, para AHTI

3. Notificar el paso del tránsito de la AHTI a la 
Coordinación del CATAI.

5. Comunicar 
por medio 

del CATAI el 
ingreso y 

tránsito de la 
AHTI al país.

2. Recibir el 
comunicado 
del país que 

envía la AHTI, 
para su 

tránsito.

3. Coordinar con 
las instituciones 
involucradas en 

puestos fronterizos 
Internacionales el 

tránsito de la AHTI. 

7. Elaborar el plan 
de custodia de 

acuerdo al tipo de 
AHTI que lo 

requiera.

Coordinación

9. Generar el 
informe final sobre 
el tránsito de AHTI 

al país, con 
lecciones 

aprendidas y 
oportunidades de 

mejora. 

Si es requerida coordinar 
con otras instancias del 

COE/CATAICOE 

CATAI 

CNE 
Comisión

Nacional de 
Prevención del 

Riesgo y 
Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

TT

Inicio
FIN

6. Comunicar 
a los puntos 
del ingreso 

sobre el 
tránsito de la 

AHTI.
8. Comunicar al 
CATAI el tránsito 

efectivo de la 
AHTI en el país.4. Activar los 

procedimientos 
internos del 

Ministerio de 
Seguridad Pública, 
para el tránsito de 

la AHTI.

Este informe final deberá
contener las buenas prácticas
ejecutadas y oportunidades de
mejora para procesos de AHTI.
La sistematización del proceso
corresponderá a los formatos
que CATAI defina.

Esta acción dependerá
del tipo de insumos
que ingrese como
tránsito de la AHTI.

Ministerio de Seguridad Pública
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9. Generar el 
informe final sobre 
el tránsito de AHTI 

al país, con 
lecciones 

aprendidas y 
oportunidades de 

mejora. 

1. Comunicar a las 
instituciones 

integrantes del CATAI 
el llamado del país 
que envía la AHTI, 
para su tránsito.

MSP
Ministerio de 

Seguridad 
Pública

Esta notificación deberá
dirigirse a la Dirección de
Planes y Operaciones del
Ministerio de Seguridad
Pública.

Moderador
Notas de la presentación
FALTAN OBSERVACIONES, PERO SE VE CARGADO



COE 

CATAI 

CNE 

1. Recibir y comunicar a la CNE el 
Llamamiento Internacional

2.Analizar la capacidad de respuesta 
del país para atender el llamamiento 

3.Facilitar la elaboración del plan de 
envío de AHTI

4.Gestionar el trámite 
de envío de la AHTI

5.Coordinar con la embajada de Costa 
Rica y Cancillería del país asistido

6.Evaluar el proceso 
de  envío de AHTI

1. Notificar al Ministerio 
de Seguridad el envío de 

la AHTI.

2. Recibir la notificación
del CATAI el envío de la 

AHTI.

Coordinación

9. Notificar a los 
puestos fronterizos la 
salida de la AHTI, en 
caso requieran algún 

tipo de asistencia.

10. Verificar y aprobar 
los requisitos 

necesarios para el 
envío de la AHTI.

11. Generar el 
informe sobre el 

proceso del 
envío de la AHTI 

con lecciones 
aprendidas y 

oportunidades 
de mejora.

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

E

Inicio

FIN

11. Generar el informe sobre el 
proceso del envío de la AHTI con 

lecciones aprendidas y 
oportunidades de mejora.

4. Aportar al 
CATAI los 
requisitos 

policiales para la 
elaboración del 
Plan de envío de 

la AHTI.
3.Determinar los 
criterios técnicos 

establecidos por el país 
que realiza el 

llamamiento de AHTI. 5. Verificar la 
lista AHTI a 

enviar.

6. Comunicar el 
resultado de la 

verificación de los 
criterios técnicos a 

CATAI.

8. Emitir los 
certificados 

técnicos 
correspondientes 

a la AHTI.
Esta actividad contempla el acompañamiento que
se requiera para el envío de AHTI desde otras
instituciones del Estado costarricense o el envío de
profesional técnico para la asistencia de la
emergencia a nivel internacional.

Este informe final deberá
contener las buenas prácticas
ejecutadas y oportunidades de
mejora para procesos de ATHI.
La sistematización del proceso
corresponderá a los formatos
que CATAI defina.
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7. Recibir el 
resultado de la 

verificación de los 
criterios sanitarios .

MSP
Ministerio de 

Seguridad 
Pública

Esta actividad se enfoca en los
requerimientos del equipo profesional
para asistir al país solicitante y
coordinar con instituciones del CATAI
pertinentes. Es necesario verificar los
temas de armamento que requiera los
equipos profesionales y de soberanía
de los países receptores. En el caso de
que los equipos de rescate que se
envíen y salen con la investidura de
policías de rescate, deberá
comunicarse a Cancillería para los
trámites respectivos ,con el país que
recibe la AHTI.

En este caso, deberá haber un enlace
con: Guardacostas, Vigilancia Aérea,
Policía de Fronteras y Planes y
Operaciones.

Esta notificación deberá dirigirse
a la Dirección de Planes y
Operaciones del MSP.
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COE 

CATAI 

CNE 

DGME

1. Recibir requerimientos del COE para 
solicitar AHTI 

2. Preparar los insumos técnicos para 
la redacción del llamamiento 

Internacional 

3. Redactar y transmitir el llamamiento 
Internacional

4. Recibir, evaluar y seleccionar la 
asistencia ofrecida.

5. Comunicar al COE la recepción en 
punto de entrada para la disposición 

de la AHTI

6. Evaluar el proceso de la recepción de 
AHTI recibida

Coordinación

3. Identificar los 
requisitos de 
ingreso del 

personal técnico en 
AHTI que ingresará 

al país.

8. Analizar y 
evaluar la 

información 
de las ofertas 

de AHTI 
recibidas.

10. Enviar y 
comunicar la 

información de 
verificación a 

los puestos de 
ingreso y 

egreso 
internacional 
de personas.Dirección 

General de 
Migración y 
Extranjería

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

R

Coordinación

6. Verificar las 
directrices 

establecidas 
previamente, 

para el ingreso 
de AHTI.

16. Generar el informe 
sobre el proceso de la 

recepción de la AHTI con 
lecciones aprendidas y 

oportunidades de mejora.

Coordinación

11. Recibir al 
personal técnico 
de AHTI por el 

puesto de ingreso 
y egreso 

internacional que 
se determine.

13. Notificar la 
desmovilización 

de la 
intervención a 
CATAI de AHTI.

12. Autorizar la 
permanencia 
del personal 
técnico AHTI.

FINInicio

1. Emitir la notificación 
oficial de preparación de 

las entidades 
competentes, sobre la 

recepción de AHTI.

2. Recibir la 
notificación oficial 
de la solicitud de 

recepción de 
personal técnico en 

AHTI.

4. Generar y enviar 
los criterios 
técnicos y 

características 
necesarios para la 

recepción del 
personal técnico de
la AHTI, dirigidos al 

CATAI.

16. Generar el informe sobre el 
proceso de la recepción de la 

AHTI con lecciones aprendidas 
y oportunidades de mejora.

Estos requisitos son: la visa en caso de ser requerido,
documento de viaje vigente. En caso de ser una
situación de emergencia/desastres nacional se le
exonerará al oficial de migración cualquier
responsabilidad en la no presentación de un requisito.

7.  Notificar los 
resultados del 

filtro de 
verificación 

realizado sobre el 
personal técnico a 

ingresar.

9. Coordinar con 
Cancillería y la 

Delegación a ingresar 
al país con la ATHI, los 
trámites migratorios 

del personal técnico en 
AHTI.

De acuerdo al filtro
que se verifique se
identifica que
elementos se
deben coordinar
con otras entidades
competentes.

Este informe final deberá contener
las buenas prácticas ejecutadas y
oportunidades de mejora para
procesos de AHTI. La sistematización
del proceso corresponderá a los
formatos que CATAI defina.

10. Enviar y 
comunicar la 

información de 
verificación a los 

puestos de ingreso y 
egreso internacional 

de personas (En 
coordinación con 

CATAI)

14. Notificar a la 
entidad 

competente la 
desmovilización 

de la 
intervención.

Coordinación

Coordinación

15.  Registrar el 
egreso del 

personal técnico 
de AHTI.

Esta permanencia quedará sujeta al tiempo que el COE y
Migración definan de acuerdo a la situación de emergencia
o desastre, pudiendo variar a lo largo de la intervención de
la delegación. La permanencia en días máximo en el país es
de mínimo 30 días a 90 días máximo, más de este límite
requiere la realización de un cambio de condición
migratoria, según requisitos de ley.

Dirección General de Migración y Extranjería
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5. Recibir los 
criterios legales 
y técnicos para 
la recepción de 

la ATHI, dirigidos 
al CATAI.

En el momento del ingreso
del personal técnico
profesional, la institución
encargada de realizar la
exoneración de impuesto
por ingreso será el MREC.
Estos sean civiles u oficiales
deben aportar su
documento de identificación
oficial (pasaporte u carné
militar), para el control
migratorio nacional.



1. Recibir la comunicación del país que 
envía la AHTI para tránsito y custodia

2. Valorar la necesidad de escolta, 
acompañamiento y custodia, para AHTI

3. Notificar el paso del tránsito de la AHTI a la Coordinación del CATAI.

4. Comunicar 
por medio 

del CATAI el 
ingreso y 

tránsito de 
los equipos 
técnicos de 
AHTI al país.

2. Recibir el 
comunicado 
del país que 

envía la AHTI, 
para su 
ingreso.

3. Coordinar con las 
instituciones 

involucradas en 
puestos fronterizos 
Internacionales el 

tránsito de la AHTI. 

7. Valorar y 
coordinar con el 

CATAI si el equipo 
técnico de AHTI 

requiere algún tipo 
de custodia.

Coordinación

11.Generar el 
informe final sobre 
el tránsito de AHTI 

al país, con 
lecciones 

aprendidas y 
oportunidades de 

mejora. 

Si es requerida 
coordinar con 
Seguridad  Pública

COE 

CATAI 

CNE 
Comisión

Nacional de 
Prevención del 

Riesgo y 
Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

TT

Inicio FIN

5. Coordinar 
con el punto 
de ingreso y 
egreso de los 

equipos 
técnicos de 
AHTI al país.

11.Generar el 
informe final sobre el 

tránsito de ATHI al 
país, con lecciones 

aprendidas y 
oportunidades de 

mejora. 

DGME
Dirección 

General de 
Migración y 
Extranjería

6. Comunicar al 
CATAI los 

elementos de 
protocolo 

preparados para el 
ingreso y egreso de 

los equipos 
técnicos de AHTI 

en tránsito.

7. Valorar y 
coordinar con el 

CATAI si el equipo 
técnico de AHTI 

requiere algún tipo 
de custodia.

8. Enviar y 
comunicar la 

información de 
verificación a 

los puestos de 
ingreso y egreso 
internacional de 

personas.

8. Enviar y 
comunicar la 

información de 
verificación a 

los puestos de 
ingreso y egreso 
internacional de 

personas.

9. Registrar al 
personal 

técnico de AHTI 
por el puesto de 
ingreso y egreso 

internacional 
que se 

determine.

10. Comunicar 
al CATAI el 

tránsito efectivo 
del equipo 

técnico de AHTI 
en el país.

Este comunicado deberá incluir la
lista de las personas que integran
el equipo técnico de AH, para ser
revisada previamente sobre
impedimentos migratorios al
país. Además de la revisión sobre
los requerimientos especiales de
ingreso acordes a la nacionalidad
de las personas que integran en
el equipo.

Estos puntos de ingreso podrán ser
puntos habilitados para el tránsito
internacional de personas, pero que
dependiendo de la situación, podrá ser
otro adicional a los oficiales. Para el
caso del egreso, este podrá coordinarse
posteriormente, al ingreso.

En caso de los tránsitos, la
duración de estos son 12
horas. De acuerdo a ello,
podrán ser aplicados con
otros parámetros de acuerdo
a la situación de emergencia
o desastres que se presenten.

Esta custodia se determinará
y coordinará con las
instituciones competentes.

Esta actividad deberá
ejecutarse en conjunto
con la coordinación de la
Delegación que ingrese.

Dirección General de Migración y Extranjería
TRÁNSITO DE ASISTENCIA HUMANITARIA Y TÉCNICA INTERNACIONAL EN SITUACIONES DE 
DESASTRE O EMERGENCIA VERSIÓN: 15 ENE 2017

1. Comunicar a las 
instituciones 

integrantes del 
CATAI el llamado 

del país que envía 
la AHTI, para su 

tránsito.

Este informe final deberá contener las
buenas prácticas ejecutadas y oportunidades
de mejora para procesos de AHTI. La
sistematización del proceso corresponderá a
los formatos que CATAI defina.
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COE 

CATAI 

CNE 

1. Recibir y comunicar a la CNE el 
Llamamiento Internacional

2.Analizar la capacidad de respuesta 
del país para atender el llamamiento 

3.Facilitar la elaboración del plan de 
envío de AHTI

4.Gestionar el trámite 
de envío de la AHTI

5.Coordinar con la embajada de Costa 
Rica y Cancillería del país asistido

6.Evaluar el proceso 
de  envío de AHTI

1. Notificar a la DGME el 
envío de personal 
técnico de AHTI.

2. Recibir la notificación
del CATAI el envío de 
personal técnico de 

AHTI.

Coordinación

7. Comunicar al 
puesto de salida 

el egreso del 
equipo técnico 

de AHTI.

8. Registrar y 
notificar a CATAI 

el egreso del  
equipo técnico 

de AHTI.

9. Generar el 
informe sobre el 

proceso del envío 
de la AHTI con 

lecciones 
aprendidas y 

oportunidades de 
mejora.

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

E

Inicio

FIN

DGME
Dirección 

General de 
Migración y 
Extranjería

9. Generar el informe sobre el 
proceso del envío de la AHTI con 

lecciones aprendidas y 
oportunidades de mejora.

3. Establecer y aportar 
los requerimientos 
mínimos de egreso 
para el personal del 

equipo técnico a enviar 
para la AHTI.

4. Verificar la 
lista de 

personas que 
integran el 

equipo técnico 
de AHTI.

5. Comunicar el 
resultado de la 
verificación de 

las personas del 
equipo técnico 

de AHTI.

En caso de nacionales pasaporte ordinario con vigencia de 6
meses, podrá ser pasaporte de servicio. Este será un
documento oficial emitido por Migración con los aportes
institucionales para el plan de envío (a través de Cancillería).

Esta verificación se realiza con el
objetivo de contar con una revisión
de las personas y que no cuenten con
algún impedimento de salida o alerta.

Este comunicado se
emite directamente
al CATAI, para su
distribución y ajuste.

Coordinación con CATAI sobre
cual es el mejor puesto de salida
y esta actividad contempla el
aviso al puesto de salida,

Dirección General de Migración y Extranjería
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6. Recibir el 
resultado de la 

verificación de los 
criterios sanitarios .

8. Registrar el 
egreso del  

equipo técnico 
de AHTI.

Este informe final deberá
contener las buenas prácticas
ejecutadas y oportunidades de
mejora para procesos de AHTI. La
sistematización del proceso
corresponderá a los formatos que
CATAI defina.
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COE 

CATAI 

CNE 

MREC

1. Recibir requerimientos del COE para 
solicitar AHTI 

2. Preparar los insumos técnicos para 
la redacción del llamamiento 

Internacional 

3. Redactar y transmitir el llamamiento 
Internacional

4. Recibir, evaluar y seleccionar la 
asistencia ofrecida.

5. Comunicar al COE la recepción en 
punto de entrada para la disposición 

de la AHTI

6. Evaluar el proceso de la recepción de 
AHTI recibida

Coordinación

4. Comunicar al 
COE el acuerdo 
realizado entre 
el Presidente de 
la República y el 
Ministro de REC.

13. Seleccionar el o 
los ofrecimientos 
que se ajusta a los 

requerimientos 
técnicos de AHTI 
facilitados por el 

COE.

15. Comunicar los 
procedimientos al 

cuerpo diplomático 
costarricense y 

organismos 
internacionales, para la 
recepción de la  AHTI.
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Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores y 

Culto

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

R

12. Seguir e 
identificar los 

ofrecimientos de  
AHTI, por medio 

de Servicio 
Exterior 

Costarricense y/o 
cuerpo 

diplomático 
acreditado y 
organismos 

internacionales 
especializados en 

Costa Rica.

21. Generar el informe 
sobre el proceso de la 

recepción de la ATHI con 
lecciones aprendidas y 

oportunidades de mejora.

Coordinación

16. Recibir la 
información oficial 
de entrada para la 
recepción de AHTI, 

para su uso y 
distribución.

18. Coordinar con 
las instituciones 
pertinentes de 

acuerdo con los 
procedimientos 

CATAI.

17. Aceptar 
y discriminar 

las ofertas 
de recepción 

de AHTI.

FIN

Inicio

1. Enviar los 
representantes 

del MREC al 
COE.

6. Solicitar al COE 
la información 

oficial sobre los 
requerimientos 
de AHTI para la 

atención del 
desastre y/o 
emergencia.

VERSIÓN: 15 ENE 2017

21. Generar el informe 
sobre el proceso de la 

recepción de la  AHTI con 
lecciones aprendidas y 

oportunidades de mejora.

8. Redactar el 
llamamiento 

de AHTI.

7. Recibir la 
información 

oficial sobre los 
requerimientos 
de AHTI para la 

atención del 
desastre y/o 
emergencia.

10. Transmitir 
el llamamiento 

de  AHTI.

2. Informar al Canciller 
de la República los 

requerimientos iniciales 
solicitados por el COE 
para la realización del 
llamamiento de AHTI.

3. Convocar y 
acordar con el 

Presidente de la 
República y el 

Ministro de REC, 
para la toma de 

acuerdos.

5. Delegar en la 
instancia 

competente del 
MREC, las acciones 
de coordinación y 

gestión de 
solicitud de  AHTI.

11. Convocar al 
cuerpo diplomático 

y organismos 
internacionales 

especializados, para 
transmitir del 
llamamiento 

bilateral o general 
de acuerdo a las 
necesidades del 

AHTI. 

12. Notificar los 
ofrecimientos de  

AHTI recibidos 
dirigida al CATAI.

12. Notificar los 
ofrecimientos de  

AHTI recibidos 
dirigida al CATAI.

14. Enviar a la 
Cancillería la lista 

de ofrecimiento de 
selección que se 

acepta. 

18. Coordinar 
con las 

instituciones 
pertinentes de 
acuerdo con los 
procedimientos 

CATAI.

19. Notificar la 
recepción, 

agradecimiento, 
uso y/o rechazo 

de la AHTI 
ofrecida.

19. Notificar la 
recepción, 

agradecimiento, 
uso y/o rechazo 

de la AHTI 
ofrecida.

19. Notificar la 
recepción, 

agradecimiento 
y/o rechazo de 

la AHTI 
ofrecida.

20. Realizar la reunión de 
evaluación del proceso de 

recepción de la AHTI.

20. Realizar la reunión de 
evaluación del proceso de 

recepción de la AHTI.

20. Realizar la reunión de 
evaluación del proceso de 

recepción de la AHTI.

Coordinación

9. Apoyar en la 
redacción del 

llamamiento de  
AHTI.

Coordinación Coordinación Coordinación

Este informe final deberá
contener las buenas
prácticas ejecutadas y
oportunidades de
mejora para procesos de
AHTI, además la
Cancillería debe enviar
copia al país que envía y
al que recibe el tránsito.
La sistematización del
proceso corresponderá a
los formatos que CATAI
defina.

En caso de aceptación,
debe indicarse el uso
de la AHTI, por razones
de transparencia y
rendición de cuentas.

7. Recibir la 
información 

oficial sobre los 
requerimientos 
de AHTI para la 

atención del 
desastre y/o 
emergencia.
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1. Recibir la comunicación del país que envía la AHTI para tránsito y custodia
2. Valorar la necesidad de escolta, 

acompañamiento y custodia, para AHTI
3. Notificar el paso del tránsito de la 

AHTI a la Coordinación del CATAI.

2. Determinar si la 
AHTI requiere un 

servicio especial de 
alguna de las 

dependencias de la 
Cancillería. 

1. Recibir el 
comunicado 
de tránsito 

internacional 
de AHTI, como 
requerimiento 
de su traslado.

6. Realizar la 
reunión de 

evaluación para la 
identificación de las 
oportunidades de 

mejora en el 
tránsito de AHTI.

Coordinación

7. Generar el informe final 
sobre el tránsito de AHTI al 

país, con lecciones 
aprendidas y oportunidades 

de mejora. 

Si es requerida coordinar 
con Seguridad Pública o 
algún otro organismo según 
la necesidad.  

VERSIÓN: 15 ENE 2017

COE 

CATAI 

CNE 
Comisión

Nacional de 
Prevención del 

Riesgo y 
Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

TT

Inicio
FIN3. Coordinar 

con la 
Cancillería el 

servicio 
institucional que 
se requiere para 
el tránsito de la 

AHTI.

7. Generar el informe 
final sobre el tránsito de 

AHTI con lecciones 
aprendidas y 

oportunidades de 
mejora. 

MREC
Ministerio de 

Relaciones 
Exteriores y 

Culto

2. Determinar 
si la AHTI 

requiere un 
servicio 

especial de 
alguna de las 
dependencias 

de la 
Cancillería. 

4. Realizar el 
servicio 

requerido 
para el 

tránsito de 
AHTI.

5. Notificar y 
generar el 

informe final 
sobre el 

tránsito de 
AHTI.

5. Notificar y 
generar el 

informe final 
sobre el 

tránsito de 
AHTI.

6. Realizar la 
reunión de 

evaluación para la 
identificación de las 
oportunidades de 

mejora en el 
tránsito de AHTI.

Esta notificación contiene un reporte al país
que solicita la ayuda en el tránsito de la AHTI.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto
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Cancillería enviará informe final de
CATAI al país que envió el tránsito
de AHTI y al país receptor.

Este informe final deberá contener
las buenas prácticas ejecutadas y
oportunidades de mejora para
procesos de AHTI. La sistematización
del proceso corresponderá a los
formatos que CATAI defina.
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COE 

CATAI 

CNE 

MREC

Coordinación

3. Dar seguimiento 
a la participación 
de las entidades 

competentes en el 
envío de AHTI.

9. Dar 
seguimiento al 

proceso de 
envío de la 
AHTI al país 

receptor.

Ministerio de 
Relaciones 
Exteriores y 

Culto

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional Coordinación

7. Participar en 
la elaboración 

del plan de AHTI 
que se acuerde 
por el Gobierno 
de Costa Rica.

11. Generar el informe 
sobre el proceso de envío
de la AHTI con lecciones 

aprendidas y 
oportunidades de mejora.

10. Redactar un 
acta de entrega y/o 
informe de misión, 
según corresponda, 
de la AHTI enviada 
al país solicitante.

FIN

Inicio

1. Recibir el 
llamamiento 

Internacional emitido 
por el país solicitante.

2. Comunicar a las 
entidades 

competentes a 
participar en el envío 
de AHTI, de acuerdo 

al procedimiento 
definido.

4. Recopilar el 
aporte nacional 

que las entidades 
competentes 

aportan al 
llamamiento de 

AHTI.

11. Generar el informe 
sobre el proceso de envío
de la AHTI con lecciones 

aprendidas y 
oportunidades de mejora.

5. Evaluar y 
analizar los 

aportes 
instituciones 

para la 
respuesta del 
llamamiento 

del AHTI.

5. Evaluar y analizar 
los aportes 

instituciones para la 
respuesta al 

llamamiento del AHTI.

6. Generar el 
listado final y 
definitivo que 
el Gobierno de 

Costa Rica 
enviará al país 

solicitante.

1. Recibir y comunicar a la CNE el 
Llamamiento Internacional

2.Analizar la capacidad de respuesta 
del país para atender el llamamiento 

3.Facilitar la elaboración del plan de 
envío de AHTI

4.Gestionar el trámite 
de envío de la AHTI

5.Coordinar con la embajada de Costa 
Rica y Cancillería del país asistido

6.Evaluar el proceso 
de  envío de AHTI

E

7. Participar en 
la elaboración 

del plan de AHTI 
que se acuerde 
por el Gobierno 
de Costa Rica.

8. Comunicar a 
consulados o embajadas 
costarricenses, y las del 

país receptor por el canal 
diplomático, el plan de 

AHTI que se acuerde por 
el Gobierno de Costa 

Rica. Este acta de entrega y/o informe de misión deberá
responder al formato establecido en el Manual de
procedimientos de CATAI.

Esta evaluación deberá
estrictamente responder
a lo solicitado en el
llamamiento de AHTI
enviado.

Este comunicado se realiza por medio
de la convocatoria del CATAI y acorde
a los requerimientos del llamamiento
emitido. Además este deberá tener
una pronta y expedita circulación, por
las entidades a colaborar.

Este llamamiento se recibirá
por medio de la Cancillería de
Costa Rica y/o la CNE.

Este seguimiento deberá
ser un mecanismo de
controlar y suministrar
la AHTI que responda al
llamamiento.

Este informe deberá
contener las lecciones
aprendidas con el
objetivo de contribuir al
mejoramiento de los
procesos de envío de
AHTI de Costa Rica.

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto
ENVÍO DE ASISTENCIA HUMANITARIA Y TÉCNICA INTERNACIONAL EN SITUACIONES DE DESASTRE O 
EMERGENCIA VERSIÓN: 15 ENE 2017
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COE 

CATAI 

CNE 

SENASA

1. Recibir requerimientos del COE para 
solicitar AHTI 

2. Preparar los insumos técnicos para 
la redacción del llamamiento 

Internacional 

3. Redactar y transmitir el llamamiento 
Internacional

4. Recibir, evaluar y seleccionar la 
asistencia ofrecida.

5. Comunicar al COE la recepción en 
punto de entrada para la disposición 

de la AHTI

6. Evaluar el proceso de la recepción de 
AHTI recibida

Coordinación

3. Determinar los 
criterios sanitarios 
de la AHTI que se 
quiere solicitar en 

el llamamiento.

8. Analizar y 
evaluar la 

información 
de las ofertas 

de AHTI 
recibidas

10. Enviar y 
comunicar la 

información de 
verificación de 

los criterios 
sanitarios, a los 

puestos de 
ingreso.

Servicio 
Nacional de 

Salud Animal

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

R

Coordinación

6. Verificar los 
criterios 

sanitarios de 
ingreso de la 
AHTI, de los 

ofrecimientos 
recibidos.

14. Generar el informe 
sobre el proceso de la 

recepción de la AHTI con 
lecciones aprendidas y 

oportunidades de mejora.

Coordinación

11. Recibir la AHTI por 
el puesto de ingreso 
internacional que se 

determine.

13. Notificar el 
ingreso o rechazo 
de  ATHI al CATAI.

12. Verificar la 
correspondencia 

de los datos 
suministrados 

mediante la toma 
de muestras para 

el Análisis de 
laboratorio (plagas, 

enfermedades, 
límites máximos de 
residuos y criterios 

microbiológicos) 
para la 

autorización de 
ingreso de la ATHI.

FINInicio

1. Emitir la notificación 
oficial de preparación 

de las entidades 
competentes, sobre la 

recepción de AHTI.

2. Recibir la 
notificación oficial 
de la solicitud de 

recepción de AHTI.

4. Generar y enviar 
los criterios 

sanitarios para 
recepción AHTI, 

dirigidos al CATAI.

14. Generar el informe 
sobre el proceso de la 

recepción de la AHTI con 
lecciones aprendidas y 

oportunidades de mejora.

7. Notificar los 
resultados del 

filtro de 
verificación 

realizado sobre los 
criterios sanitarios.

Este informe final deberá
contener las buenas prácticas
ejecutadas y oportunidades
de mejora para procesos de
AHTI. La sistematización del
proceso corresponderá a los
formatos que CATAI defina.

10. Enviar y comunicar la 
información de verificación de los 
criterios sanitarios, a los puestos 

de ingreso.

Coordinación

Esta permanencia quedará sujeta al tiempo que la CNE y
Migración definan de acuerdo a la situación de emergencia
o desastre, pudiendo variar a lo largo de la intervención de
la delegación. La permanencia máxima en el país es de 90
días, más de este límite requiere de un cambio de
condición migratoria, según requisitos de ley.

9. Coordinar con 
CATAI, los 
trámites 

sanitarios AHTI.

En caso de rechazo, se seguirá el
procedimiento NOR-CIN-FO-03.

Servicio Nacional de Salud Animal
RECEPCIÓN DE ASISTENCIA HUMANITARIA Y TÉCNICA INTERNACIONAL EN SITUACIONES DE 
DESASTRE O EMERGENCIA VERSIÓN: 15 ENE 2017

5. Recibir los 
criterios sanitarios 
para recepción de 
la AHTI, dirigidos al 

CATAI.
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1. Recibir la comunicación del país que 
envía la AHTI para tránsito y custodia

2. Valorar la necesidad de escolta, 
acompañamiento y custodia, para 

AHTI

3. Notificar el paso del tránsito de la AHTI a la 
Coordinación del CATAI.

5. Comunicar 
por medio 

del CATAI el 
ingreso y 

tránsito de la 
AHTI al país.

2. Recibir el 
comunicado 
del país que 

envía la AHTI, 
para su 
tránsito.

3. Coordinar con 
las instituciones 
involucradas en 

puestos 
fronterizos 

Internacionales el 
tránsito de la 

AHTI. 

8. Tramitar de 
oficio el tránsito sin 

TIM.

Coordinación

12. Generar el 
informe final sobre 
el tránsito de AHTI 

al país, con 
lecciones 

aprendidas y 
oportunidades de 

mejora. 

Si es requerida coordinar con 
Seguridad PúblicaCOE 

CATAI 

CNE 
Comisión

Nacional de 
Prevención del 

Riesgo y 
Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

TT

Inicio FIN

6. Comunicar 
a los puntos 
del ingreso 

sobre el 
tránsito de la 

AHTI.

7. Verificar si el 
tránsito cuenta 

con TIM.

10. Confirmar 
por parte de las 
estaciones de 
cuarentena de 

SENASA el 
ingreso y 

egreso de la 
AHTI en 
tránsito.

10. Confirmar 
por parte de las 
estaciones de 
cuarentena de 

SENASA el 
ingreso y 

egreso de la 
AHTI en 
tránsito.

11. Comunicar 
al CATAI el 

tránsito 
efectivo de la 

AHTI en el país.

SENASA
Servicio 

Nacional de 
Salud Animal

4. Valorar la 
necesidad de 
custodia del 
tránsito de la 

AHTI.

9. Colocar el 
marchamo de 

control sanitario 
de la AHTI en 

tránsito.
Este informe final deberá
contener las buenas prácticas
ejecutadas y oportunidades
de mejora para procesos de
AHTI. La sistematización del
proceso corresponderá a los
formatos que CATAI defina.

En caso de riesgo sanitario,
deberá gestionarse la
custodia con Fuerza Pública
por medio del CATAI.

Si posee TIM, se notifica a los puntos de forma
electrónico. Si no cuenta con el TIM, se notifica
del punto de entrada al punto de salida.

Servicio Nacional de Salud Animal
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12. Generar el 
informe final sobre 
el tránsito de AHTI 

al país, con 
lecciones 

aprendidas y 
oportunidades de 

mejora. 

1. Comunicar a las 
instituciones 

integrantes del 
CATAI el llamado 

del país que envía la 
AHTI, para su 

tránsito.

En el caso de no ser
transporte SIECA, se
activarán los procedimientos
internos para la tramitología
del ingreso del tránsito AHTI.
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COE 

CATAI 

CNE 

1. Recibir y comunicar a la CNE el 
Llamamiento Internacional

2.Analizar la capacidad de respuesta 
del país para atender el llamamiento 

3.Facilitar la elaboración del plan de 
envío de AHTI

4.Gestionar el trámite 
de envío de la AHTI

5.Coordinar con la embajada de Costa 
Rica y Cancillería del país asistido

6.Evaluar el proceso 
de  envío de AHTI

1. Notificar a SENASA el 
envío de la AHTI.

2. Recibir la notificación
del CATAI del envío de la 

AHTI.

Coordinación

8. Notificar a los 
puestos 

fronterizos la 
salida de la 

AHTI, en caso 
requieran algún 

tipo de 
asistencia.

9. Verificar y 
aprobar los 
requisitos 

necesarios para 
el envío de la 

AHTI.

10. Generar el 
informe sobre el 

proceso del 
envío de la AHTI 

con lecciones 
aprendidas y 

oportunidades 
de mejora.

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

E

Inicio

FIN

10. Generar el informe sobre el 
proceso del envío de la AHTI con 

lecciones aprendidas y 
oportunidades de mejora.

4. Aportar y 
enviar al CATAI 
los requisitos 

sanitarios para 
la elaboración 

del Plan de 
envío de la 

AHTI.3.Determinar los 
criterios sanitarios 
establecidos por el 
país que realiza el 

llamamiento de AHTI.

6. Comunicar el 
resultado de la 

verificación de los 
criterios sanitarios a 

CATAI.

SENASA
Servicio 

Nacional de 
Salud Animal

7. Emitir los 
certificados 

sanitario 
correspondientes 

a la AHTI.

Estos certificados
deberán presentarse
en el retorno, en
caso de que se
requiera.

En la realización de esta actividad,
la CNE deberá tramitar la
exoneración de tarifas que se
requieran para el envío de la AHTI.

Este informe final deberá
contener las buenas prácticas
ejecutadas y oportunidades
de mejora para procesos de
AHTI. La sistematización del
proceso corresponderá a los
formatos que CATAI defina.

Servicio Nacional de Salud Animal
ENVÍO DE ASISTENCIA HUMANITARIA Y TÉCNICA INTERNACIONAL EN SITUACIONES DE DESASTRE O 
EMERGENCIA VERSIÓN: 15 ENE 2017

5. Recibir el 
resultado de la 

verificación de los 
criterios sanitarios .

Se debe indicar empresas
habilitadas para envío.
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COE 

CATAI 

CNE 

SFE

1. Recibir requerimientos del COE para 
solicitar AHTI 

2. Preparar los insumos técnicos para 
la redacción del llamamiento 

Internacional 

3. Redactar y transmitir el llamamiento 
Internacional

4. Recibir, evaluar y seleccionar la 
asistencia ofrecida.

5. Comunicar al COE la recepción en 
punto de entrada para la disposición 

de la AHTI

6. Evaluar el proceso de la recepción de 
AHTI recibida

Coordinación

3. Determinar los 
criterios 

fitosanitarios de la 
AHTI que se quiere 

solicitar en el 
llamamiento.

8. Analizar y 
evaluar la 

información 
de las ofertas 

de AHTI 
recibidas

10. Enviar y 
comunicar la 

información de 
verificación de los 

criterios 
fitosanitarios, a 
los puestos de 

ingreso.
Servicio 

Fitosanitario 
del Estado

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

R

6. Verificar los 
criterios 

fitosanitarios de 
ingreso de la 

AHTI, según los 
ofrecimientos 

recibidos.

14. Generar el informe 
sobre el proceso de la 

recepción de la AHTI con 
lecciones aprendidas y 

oportunidades de mejora.

Coordinación

11. Recibir la AHTI 
por el puesto de 

ingreso 
internacional que 

se determine.

13. Notificar el 
ingreso o 

rechazo de la 
AHTI al CATAI.

12. Verificar la 
correspondencia de 

los datos 
suministrados 

mediante la toma 
de muestras para el 

Análisis de 
laboratorio (plagas, 

enfermedades, 
límites máximos de 
residuos y criterios 

microbiológicos) 
para la autorización 

de ingreso de la 
AHTI.

FINInicio

1. Emitir la notificación 
oficial para la 

preparación de las 
entidades competentes, 

sobre la recepción de 
AHTI.

2. Recibir la 
notificación oficial 
de la solicitud de 

recepción de AHTI.

4. Generar los 
criterios 

fitosanitarios para 
recepción AHTI, 

dirigidos al CATAI.

14. Generar el informe 
sobre el proceso de la 

recepción de la AHTI con 
lecciones aprendidas y 

oportunidades de mejora.
7. Notificar los 
resultados del 

filtro de 
verificación 

realizado sobre 
los criterios 

fitosanitarios.

Este informe final deberá
contener las buenas prácticas
ejecutadas y oportunidades de
mejora para procesos de AHTI.
La sistematización del proceso
corresponderá a los formatos
que CATAI defina.

10. Enviar y 
comunicar la 

información de 
verificación de 

los criterios 
fitosanitarios, a 
los puestos de 

ingreso.

Coordinación

9. Coordinar con 
CATAI, los 
trámites 

fitosanitarios de 
la AHTI.

En caso de rechazo, se seguirá el
procedimiento NOR-CIN-FO-03.

Según Nota técnica 59 a
(maquinaria) y b (insumos),
además la nota técnica 35.

Servicio Fitosanitario del Estado
RECEPCIÓN DE ASISTENCIA HUMANITARIA Y TÉCNICA INTERNACIONAL EN SITUACIONES DE 
DESASTRE O EMERGENCIA VERSIÓN: 15 ENE 2017

Coordinación

5. Recibir los 
criterios 

fitosanitarios para 
recepción AHTI, 

dirigidos al CATAI.
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1. Recibir la comunicación del país que 
envía la AHTI para tránsito y custodia

2. Valorar la necesidad de escolta, 
acompañamiento y custodia, para 

AHTI

3. Notificar el paso del tránsito de la AHTI a la 
Coordinación del CATAI.

4. Comunicar 
por medio 

del CATAI el 
ingreso y 

tránsito de la 
AHTI al país.

2. Recibir el 
comunicado 
del país que 

envía la AHTI, 
para su 
tránsito.

3. Coordinar con 
las instituciones 
involucradas en 

puestos 
fronterizos 

Internacionales el 
tránsito de la AHTI. 

Coordinación

10.Generar el 
informe final sobre 
el tránsito de ATHI 

al país, con 
lecciones 

aprendidas y 
oportunidades de 

mejora. 

Si es requerida coordinar con 
Seguridad PúblicaCOE 

CATAI 

CNE 
Comisión

Nacional de 
Prevención del 

Riesgo y 
Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

TT

Inicio FIN

5. Comunicar 
a los puntos 
del ingreso 

sobre el 
tránsito de la 

ATHI.

10.Generar el 
informe final sobre 

el tránsito de ATHI al 
país, con lecciones 

aprendidas y 
oportunidades de 

mejora. 

6. Valorar la 
necesidad de 

colocar un 
marchamo 

electrónico a la 
AHTI en tránsito.

8. Confirmar 
por parte de las 
estaciones de 

cuarentena 
vegetal el 
ingreso y 

egreso de la 
AHTI en 
tránsito.

8. Confirmar 
por parte de las 
estaciones de 

cuarentena 
vegetal el 
ingreso y 

egreso de la 
AHTI en 
tránsito.

9. Comunicar al 
CATAI el 
tránsito 

efectivo de la 
AHTI en el país.

7. Colocar el 
marchamo de 

control fitosanitario 
de la AHTI en 

tránsito.

Este informe final deberá contener
las buenas prácticas ejecutadas y
oportunidades de mejora para
procesos de AHTI. La sistematización
del proceso corresponderá a los
formatos que CATAI defina.

SFE
Servicio 

Fitosanitario 
del Estado

Servicio Fitosanitario del Estado
TRÁNSITO DE ASISTENCIA HUMANITARIA Y TÉCNICA INTERNACIONAL EN SITUACIONES DE 
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1. Comunicar a las 
instituciones 

integrantes del 
CATAI el llamado 
del país que envía 

la AHTI, para su 
tránsito.
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COE 

CATAI 

CNE 

1. Recibir y comunicar a la CNE el 
Llamamiento Internacional

2.Analizar la capacidad de respuesta 
del país para atender el llamamiento 

3.Facilitar la elaboración del plan de 
envío de AHTI

4.Gestionar el trámite 
de envío de la AHTI

5.Coordinar con la embajada de Costa 
Rica y Cancillería del país asistido

6.Evaluar el proceso 
de  envío de AHTI

1. Notificar a SFE el 
envío de la AHTI.

2. Recibir la notificación
del CATAI del envío de la 

AHTI.

Coordinación

8. Verificar y 
aprobar los 
requisitos 

necesarios para 
el envío de la 

AHTI.

11. Generar el 
informe sobre el 

proceso del 
envío de la AHTI 

con lecciones 
aprendidas y 

oportunidades 
de mejora.

Comisión
Nacional de 

Prevención del 
Riesgo y 

Atención de 
Emergencias 

Centro de 
Operaciones 

de Emergencia 

Comité Asesor 
Técnico para 

Ayuda 
Humanitaria y 

Técnica 
Internacional 

E

Inicio

FIN

11.  Generar el informe sobre el 
proceso del envío de la AHTI con 

lecciones aprendidas y 
oportunidades de mejora.

4. Aportar al 
CATAI los 
requisitos 

fitosanitarios para 
la elaboración del 
Plan de envío de 

la ATHI.

3. Determinar los 
criterios fitosanitarios 

establecidos por el 
país que realiza el 

llamamiento de AHTI.
5. Verificar la lista 

de productos a 
enviar.

6. Comunicar el 
resultado de la 

verificación de los 
criterios fitosanitarios 

a CATAI.

9. Emitir los 
certificados 
fitosanitario 

correspondientes 
a la AHTI.

Estos certificados deberán
presentarse en el retorno,
en caso de que se
requiera.

Este informe final deberá
contener las buenas prácticas
ejecutadas y oportunidades de
mejora para procesos de AHTI.
La sistematización del proceso
corresponderá a los formatos
que CATAI defina.

SFE
Servicio 

Fitosanitario 
del Estado

Según nota técnica 265 y
requisitos del país destino.

Según nota técnica 265.

10. Entregar el 
certificado 

fitosanitario al 
CATAI

En caso de que se requiere
este podrá devolverse al
agente aduanal para su
corrección.

Servicio Fitosanitario del Estado
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7. Recibir el 
resultado de la 

verificación de los 
criterios sanitarios .

En caso de futuros envíos
que se pueden realizar
por medio de PROCOMER
se podrán ajustar a este
procedimiento.
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El proceso de recolección de información, redacción y edición final estuvo a cargo del Consultor MS.c Álvaro Montero 

Sánchez, con el apoyo de los investigadores de la Escuela de Administración Pública de la Universidad de Costa Rica; Lic. 

Catalina Esquivel, Ing. Rodolfo Romero y Inga. Silvia Solano. La Conducción general estuvo a cargo del Lic. Marco Vinicio 

Saborío Mesen, Jefe del Área de Relaciones Internacionales y Cooperación de la CNE, con el apoyo de la Lic.  María Gabriela 

Vega Rodríguez y la Lic. Evelyn Fernández Rojas..
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